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	Fundo de Desenvolvimento das Nações Unidas para a Mulher

Escritório Regional para o Brasil e o Cone Sul

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Oficina Regional para Brasil y Cono Sur


Propuesta de Proyecto
	Título del proyecto:
	

	País:
	

	Duración: *
	

	Fecha prevista de inicio:**
	

	Organización:
	

	Costo total del proyecto
	

	Fondos requeridos a UNIFEM: ***
	

	Otros recursos recibidos:***
	


* En meses

** Considerar las indicaciones del personal de UNIFEM

*** En dólares estadounidenses

A. Resumen ejecutivo
En esta sección se debe resumir el contenido de la propuesta del proyecto. Es decir, qué se quiere alcanzar, por qué es importante, cómo se desarrollarán las actividades y quiénes serán las organizaciones encargadas de su implementación.  (MÁXIMO ½ PÁGINA)
B. Contexto

En esta sección se debe describir cuál y cómo es el contexto general dónde se sitúa el problema. Se puede ilustrar con datos estadísticos. ¿Cuál es el problema al que se quiere responder? ¿Dé donde viene el problema (antecedentes)? ¿Cuál es el contexto político, institucional, económico, social y cultural? ¿Por qué es importante y necesario responder a este problema? ¿Cuáles son las motivaciones que llevaron a  la organización a la elaboración de este proyecto? ¿Hubo algún nivel de participación o consulta para la elaboración del proyecto? ¿Cómo fue identificada la oportunidad de actuación del problema identificado por el proyecto? ¿Cuál es el marco geográfico? (MÁXIMO 1 PÁGINA)
C. Población Meta
En esta sección se debe identificar a la población destinataria directa e indirecta del proyecto. Se puede utilizar cantidades aproximadas de personas y/o grupos destinatarios y aspectos cualitativos de esta población. ¿Quiénes son las personas y/o grupos a quien se destina el proyecto? ¿Por qué este grupo fue escogido? ¿Cuántas son  las personas destinatarias? ¿De qué localidad geográfica son estas personas?   (MÁXIMO ½ PÁGINA)
D. Organización solicitante 

En esta sección se debe justificar la idoneidad de la organización para responder a la problemática. ¿Cuál es la historia de la organización? ¿Cuáles son las áreas temáticas de la organización? ¿La organización ya ha trabajado o viene trabajando con la problemática a la que intenta responder el proyecto? ¿Cuáles han sido las lecciones aprendidas? ¿Cuál es la capacidad y la ventaja comparativa de la organización en términos de experiencia en esta área? (MÁXIMO 1 PÁGINA)
Por favor, rellenar la tabla abajo sobre la diversidad étnica-racial, generacional y de género de su organización. Coloque la cantidad de personas que correspondan a cada categoría identificada. 

Tabla de Diversidad

	
	Consejo Directivo/
Personal Directivo
	Personal Técnico
	Personal

Administrativo
	Personal de Servicio
	Total

	Sexo
	Mujeres
	
	
	
	
	

	
	Hombres
	
	
	
	
	

	Edad
	15 años y menos
	
	
	
	
	

	
	16 a 30 años
	
	
	
	
	

	
	31 a 45

años
	
	
	
	
	

	
	46 a 60 años
	
	
	
	
	

	
	61  años y más
	
	
	
	
	

	Identidad Étnico-racial (*)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(*) Por favor utilice el criterio de auto identificación para nombrar las columnas correspondientes a esta categoría, agregue o quite columnas según necesidad
Junto con la propuesta del proyecto, la organización solicitante deberá adjuntar copias de los siguientes documentos:

-Estatuto de la organización
-Último estado de cuentas financiero 

-Código de conducta de la organización y/o reglamento interno (si existe) 
-Listado de proyectos previos  exitosamente implementados
-Listado de miembros de la organización
E. Estrategias de Trabajo

En esta sección se debe describir brevemente cómo la organización, a través del proyecto, va a abordar la problemática. ¿Cuáles serán las estrategias? ¿Las actividades se van a realizar articulándose con otras organizaciones o redes de mujeres? ¿Qué metodologías de trabajo se utilizarán? ¿De qué herramientas de trabajo se va a disponer? (MÁXIMO 1/2 PÁGINA)
F. Matriz de Objetivos y Resultados

Es imprescindible que el cuadro abajo sea rellenado utilizando los mismos textos que estarán en los cuadros H. Presupuesto y I. Cronograma/Plan de Implementación.
Matriz Lógica del Proyecto
	Objetivo Específico
	Indicadores de impacto
	Fuentes de verificación

	O.E. 
	I.1. 
I.2. 
I.3. 
	F.V.1. 
F.V.2. 
F.V.3. 


	Resultado 1 
	Indicadores del proceso
	Fuentes de verificación

	R.1.
	I.1.1.
I.1.2.
I.1...
	F.V.1.1.
F.V.1.2.
F.V.1…

	Actividades para el Resultado 1 

	Descripción 

	R.1.A.1.

	R.1.A.2.

	R.1.A...

	Inserte tantas actividades como sean necesarias


	Resultado 2
	Indicadores de proceso
	Fuentes de verificación

	R.2. 
	I.2.1.
I.2.2.
I.2...
	F.V.2.1.
F.V.2.2.
F.V.2...

	Actividades para o Resultado 2

	Descripción

	R.2.A.1.

	R.2.A.2.

	R.2.A...

	Inserte tantas actividades como sean necesarias


	Resultado 3

Inserte tantos resultados como estime conveniente
	Indicadores de proceso
	Fuentes de verificación

	R.3. 
	I.3.1.
I.3.2.
I.3...
	F.V.3.1.
F.V.3.2.
F.V.3...

	Actividades para o Resultado 3

	Descripción

	R.3.A.1.

	R.3.A.2.

	R.3.A.3.

	Inserte tantas actividades como sean necesarias


G. Monitoreo
En esta sección se debe establecer la manera en la que la organización va a monitorear la ejecución de su proyecto internamente.

Además del monitoreo interno de la organización, por solicitud de UNIFEM es necesario enviar informes narrativos y financieros. Les informamos que: 
· Informes financieros parciales deberán ser entregados cada tres meses. 
· El segundo pago de la subvención del proyecto podrá ser solicitado por la organización así que haya ejecutado por lo menos 70% del primer pago del proyecto, y una vez aprobados los informes correspondientes.

· Informes narrativos deben ser entregados cada seis meses. La organización debe indicar en esta sección el cronograma de entrega de estos informes, identificando el informe que corresponderá a la solicitud del segundo desembolso.   

· El informe final narrativo y financiero deberá ser entregado hasta dos meses después de la conclusión del proyecto.

· Otros informes podrán ser solicitados y acordados entre UNIFEM y la organización. 

· Las fechas previstas para la entrega de informes debe tener como referencia la fecha de inicio del contrato. 

· En el caso de que los informes parciales narrativos y financieros no sean entregues en las fechas debidas, el pago del segundo desembolso podrá ser afectado. 
· No se aceptarán facturas que estén fuera del plazo del contrato. 
· Caso sea necesario alargar el plazo del contrato para realizar las actividades, la organización deberá someter a UNIFEM, el mínimo un mes antes de la finalización del contrato, una solicitud de prórroga acompañada del cronograma reformulado referente a todo el periodo del proyecto.
(MÁXIMO 1/2 PÁGINA)
H. Presupuesto

Se debe realizar el presupuesto de la forma más detallada posible, teniendo en cuenta los rubros que UNIFEM acepta financiar según el Anexo I. Cuando se lleve a cabo la rendición de cuentas, se deben presentar las facturas de cada uno de los rubros previstos en el presupuesto del proyecto. 

OBS.: Proyectos cuya subvención de UNIFEM supere el monto anual de US$ 100.000 deberán pasar por una auditoría externa anual. Estos gastos deben estar previstos en el presupuesto del proyecto y serán pagados por UNIFEM. 

	Resultados

	Detalles de los Diferentes Montos
	Montos en moneda local 

	Resultado 1: 

	Actividad R1.A1
	 

	Descripción específica de los gastos por actividad y con cantidades. Ej: Contratación de un técnico de comunicación para la difusión del proyecto o 500 impresiones de panfletos o 3 pasajes Maceió - Brasilia – Maceió
.
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R1.A2
	 

	  
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R1.A3
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total Resultado 1
	 

	Resultado 2:

	Actividad R2.A1
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R2.A2
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total Resultado 2
	 

	Gastos Administrativos

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total General (en moneda local)
	 

	Tasa de Conversión

	 

	Total General (en dólares)
	 


I. Cronograma / Plan de Implementación 

	Resultado
	Actividades
	Cronograma (Número de meses) Adaptar a la duración del proyecto

	
	
	MES 1 (JAN)
	MES 2 (FEB)
	MES 3 (MAR)
	MES 4 (ABR)
	MES 5 (MAI)
	MES 6 (JUN)

	1.


	
	
	
	
	
	
	

	2.


	
	
	
	
	
	
	

	X. …


	
	
	
	
	
	
	


J. Datos de la institución solicitante 

	DATOS INSTITUCIÓN SOLICITANTE



	NOMBRE INSTITUCIÓN


	

	DIRECCIÓN 
	Calle 
	
	Piso
	
	Código Postal
	

	
	
	
	Número
	
	
	

	
	Ciudad
	
	Provincia
	
	País
	

	TELÉFONO 1 (añada prefijo)


	
	TELÉFONO 2
	

	FAX


	

	E-MAIL 1


	
	E-MAIL 2
	

	Página Web
	

	Persona responsable de la institución (que firmará el contrato):
	

	Puesto de la persona responsable de la institución (Presidenta o Presidente, Directora o Director, Coordinadora o Coordinador, etc.):
	

	PERSONERÍA JURÍDICA
	Argentina
	Nº de CUIT
	

	
	Chile
	Nº de RUT
	

	
	Paraguay
	Nº de RUC
	

	Forma de Pago
	Cheque
	
	Deposito en cuenta
	

	DATOS BANCARIOS COMPLETOS 

DE LA INSTITUCIÓN
	Argentina
	N º CBU
	


	
	
Nombre del banco
	

	
	Nombre de la sucursal
	

	
	Número de la sucursal
	

	
	Dirección de la sucursal
	

	
	Número de la Cuenta
	

	
	
 Caja de ahorro o cuenta corriente, pago en moneda local o dólares. 

	

	
	Nombre del titular de la cuenta (el titular tiene que ser la organización que va firmar el contrato, no puede ser en nombre de personas físicas)


	


Si la institución solicitante no tiene personería jurídica, por favor informar los detalles de la institución que recibirá los fondos y firmará el contrato.  
	DATOS INSTITUCIÓN SOLICITANTE



	NOMBRE INSTITUCIÓN


	

	DIRECCIÓN 
	Calle 
	
	Piso
	
	Código Postal
	

	
	
	
	Número
	
	
	

	
	Ciudad
	
	Provincia
	
	País
	

	TELÉFONO 1 (añada prefijo)


	
	TELÉFONO 2
	

	FAX


	

	E-MAIL 1


	
	E-MAIL 2
	

	Página Web
	

	Persona responsable de la institución (que firmará el contrato):
	

	Puesto de la persona responsable de la institución (Presidenta o Presidente, Directora o Director, Coordinadora o Coordinador, etc.):
	

	PERSONALIDAD JURÍDICA
	Argentina
	Nº de CUIT
	

	
	Chile
	Nº de RUT
	

	
	Paraguay
	Nº de RUC
	

	
	Argentina
	N º CBU
	


	Forma de Pago
	Cheque
	
	Deposito en cuenta
	

	DATOS BANCARIOS COMPLETOS DE LA INSTITUCIÓN
	
Nombre del banco
	

	
	Nombre de la sucursal
	

	
	Número de la sucursal
	

	
	Dirección de la sucursal
	

	
	Número de la Cuenta
	

	
	
 Caja de ahorro o cuenta corriente, pago en moneda local o dólares.  

	

	
	Nombre del titular de la cuenta (el titular tiene que ser la organización que va firmar el contrato, no puede ser en nombre de personas físicas)


	


Anexo I

1. DE ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL PROYECTO, LOS FONDOS TRANSFERIDOS PODRÁN CUBRIR: 

· Viajes: pasajes y hospedajes directamente vinculadas a las actividades;

· Investigaciones: estudios de caso, trabajo de campo y análisis de datos; 

· Consultorías;

· Publicaciones: diagramación e impresión;

· Traducciones; 

· Seminarios / talleres: organización, alquiler de espacio, alimentación vinculada al evento; 

· Correos;

· Fotocopias;

· Personal vinculado a las actividades del proyecto, el cálculo para el pago de personal debe estar hecho en horas trabajadas;

· Gastos operacionales: infraestructura de la organización (alquiler, condominio, cuentas de agua, luz, teléfono, reformas, adaptación de instalaciones, etc.). Este punto sólo puede representar hasta un máximo del 10% del costo total del proyecto;

Todos los gastos deben estar estricta y comprobadamente vinculados a las actividades previstas en el apoyo de UNIFEM y en el presupuesto del proyecto aprobado. Cambios que traspasen el 20% del valor previsto en cada punto del presupuesto del proyecto deberán ser previamente autorizados por UNIFEM.  

2. RUBROS QUE UNIFEM NO CUBRIRÁ: 
· Adquisición de equipos y equipamientos de oficina  (por ejemplo, computadoras, impresoras, escritorios, sofás, estanterías, etc.)

· Artículos de decoración (ejemplo: arreglos florales);

· Compra de espacio en medios de comunicación (radio, TV o prensa);

· Actividades culturales o de entretenimiento; 

· Regalos y/o suvenir;

· Alimentación no vinculada al evento apoyado; 

· Bebidas alcohólicas en cualquier circunstancia; 

· Celebraciones y confraternizaciones;

· Impuestos y tasas bancarias tales como: Impuesto a la renta, tasas de mantenimiento de cuentas, intereses bancarios, cobranzas, préstamos, tarifas de cheque, etc.;

· Pago de sueldos o complemento de sueldo a funcionarios del servicio público (legislativo, ejecutivo y judicial)

En casos excepcionales se puede presentar una solicitud por escrito justificando la necesidad de aprobación de alguno de estos rubros. La solicitud será analizada y no se garantiza su aprobación. Tanto para la elaboración del presupuesto, como para la presentación de correspondiente informe de gastos, solicitamos el mayor nivel de detalle posible. 

OBS. Las organizaciones que recibieren recursos de UNIFEM por medio de aprobaciones de proyectos no podrán recibir apoyo  para la participación en seminarios y viajes que no estén listados en el proyecto ya aprobado. Todos los gastos de este tipo deben estar previstos y discriminados en el proyecto.

















































� No se acepta descripciones genéricas como Comunicación, Difusión, Transporte etc.


� La tasa de conversión deberá ser informada por UNIFEM.


� Para proyectos de Paraguay, UNIFEM sólo puede hacer transferencias para cuentas del Banco Interbanco, para otros bancos es necesarios pagar en cheque, por favor, informar si quieren el cheque en dólares o guaraníes.


� Para proyectos de Argentina y Uruguay la cuenta debe estar en pesos argentinos ó uruguayos, UNIFEM sólo puede hacer transferencias en moneda local. Para proyectos de Chile ó Paraguay, UNIFEM puede hacer transferencia en dólares norteamericanos ó moneda  local. Por favor indicar si el pago deberá ser en dólares o moneda local. 


� Para proyectos de Paraguay, UNIFEM sólo puede hacer transferencias para cuentas del Banco Interbanco, para otros bancos es necesarios pagar en cheque, por favor, informar si quieren el cheque en dólares o guaraníes.


� Para proyectos de Argentina y Uruguay la cuenta debe estar en pesos argentinos ó uruguayos, UNIFEM sólo puede hacer transferencias en moneda local. Para proyectos de Chile ó Paraguay, UNIFEM puede hacer transferencia en dólares norteamericanos ó moneda  local. Por favor indicar si el pago deberá ser en dólares o moneda local. 





